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CONVENIO MARCO DE GOOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL

sEGURo soc¡AL DE sALUD y LA soc¡EDAD DE BENEFTcENc¡A púeulce oe
AREQUIPA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional, que celebran de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD
ESSALUD, en adelante ESSALUD, con RUC N' 20131257750, con domicilio para
todos los efectos legales en Jirón Domingo Cueto N'120, distrito de Jesús MarÍa,
provincia y departamento de Lima, debidamente representado por el Gerente General,
Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, ldentificado con D.N.l. No 07201953, autorizado
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSALUD-2017, y de otra
parte la SOCIEDAD DE BENEF¡CENCIA PÚBLlcA DE AREQUIPA, en adelante LA
BENEFICENCIA, con RUC N' 20120958136, representado por el Presidente del
Directorio, señor Edgardo Calderón Paredes, identificado con D.N.l. No 29268004, con
domicilio legal en Av. Goyeneche N' 341-343, deldistrito, provincia y departamento de
Arequipa, facultado mediante Acta de Reunión Ordinaria de Directorio del22 de mayo
de 2018, en los siguientes términos y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

ESSALUD, es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad
Social, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y
Promoción del Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro
Social de Salud (ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y
derechohabientes a través del otorgamiento de prestaciones de prevención,
promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones
sociales que corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud,
así como otros seguros de riesgos humanos.

LA BENEFICIENGIA, de conformidad con el Decreto Supremo Nro. 004-2010-
MIMDES, concordante con la Ley Nro.26918, es un organismo público
descentralizado integrante del Sistema Nacional para la Población en riesgo - que
estando a la dación del Decreto Supremo No 004-2011-MIMDES, ha sido transferida
al Gobierno local de Arequipa, al haber concluido el proceso de transferencia de
funciones y competencias del INABIF - MIMDES.

Tiene como finalidad la promoción, atención y apoyo a niños, adolescentes, jóvenes,
mujeres, ancianos y en general toda persona en situación de riesgo, abandono o con
problemas psíquicos, sociales o corporales que menoscaben su desarrollo humano,
desarrolla programas asistenciales y brinda prestaciones de salud a través del
Complejo Hospitalario "Moisés Heresi Farwagi", el CAR "Chaves de la Rosa", el
Albergue de Ancianos "EI Buen Jesús", Casa Refugio Hogar de María y Hospedaje y
el Buen Samaritano, Asilo María Gómez.

LÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:

Constitución Política del Perú
Ley N" 27056, Ley de creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 002-99-TR, y modificatorias.
Ley N' 26918, Ley de creación del Sistema Nacional para la población en riesgo -
SPR.
Decreto Supremo N'006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Decreto Supremo No. 004-2010-MIMDES, que dicta
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6. Decreto Supremo No. 004-2011-MIMDES, que declara concluido el proceso de
efectivización de la transferencia de funciones y competencias de la Sociedad de
Beneficencia Pública de Arequipa respecto de la Municipalidad Provincial de
Arequipa.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desarrollar acciones
conjuntas de manera coordinada y articulada, en el marco de sus respectivas
competencias, destinados a promover el desarrollo integral y mejorar la atención de
salud de la población asegurada de la Provincia de Arequipa, respecto a los servicios
que brinda el Complejo Hospitalario "Moisés Heresi Fanruagi".

CLÁUSULA CUARTA: DE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

Para la adecuada ejecución de las actividades que se decidan llevar a cabo en el
marco del presente Convenio, cada una de las partes designará a un (01)
representante. Dichos representantes se encargarán de elaborar las propuestas
específicas de colaboración mutua que se desarrollarán para el cumplimiento de sus
fines, así como monitorear los avances en la consecución de su objeto. Dichas
propuestas contarán con la aprobación de los representantes de ambas instituciones
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representantes de las partes.

Asimismo, se precisa que los compromisos de las partes que irroguen gastos estarán
sujetos a la disponibilidad presupuestal, otorgada por los respectivos órganos
competentes, y se ejecutarán de conformidad con la normativa que regule la materia.

CLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la
fecha de suscripción del mismo.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, asícomo el uso de los símbolos que
las representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a
los objetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y
publicaciones que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas
entidades con la finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación,

CLAUSULA SEPTTMA: DE LA LIBRE ADHES¡ÓN Y SEPARACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artÍculo 86 del Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, las partes declaran expresamente
que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación
escrita, remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días
calendario.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA SOLUC!ÓN DE CONFLICTOS
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Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
Convenio Marco, será resuelta mediante trato directo siguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
suscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del
presente Convenio Marco.

CLÁUSULA NOVENA: DTSPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio mediante la suscripción de las Adendas correspondientes, las que formarán
parte integrante del Convenio Marco.

Estando conforme las partes en todas y cada una de las Cláusulas, los representantes
legalmente autorizados, firman el presente Convenio Marco en dos (02) ejemplares de
igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la ciudad de Arequipa, a los

./2 días del mes de junio del 2018.



a) El presidente del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con
Discapacidad (Conadis), quien es designado por el Presidente de la República.

b) El presidente del Consejo de Ministros o su representante.

c) El ministro de la Mujer y Poblaciones Vulnerables o su representante.

d) El ministro de Desarrol§ e Inclusión Social o su representante.
\

e) El ministro de Economía I Finanzas o su representante.

f) El ministro de Educación o su representante.

g) El ministro de Salud o su representante.

h) El ministro de Trabajo y Promoción del Empleo o su representante.

i) El ministro de Transportes y Comunicaciones o su representante.

j) El ministro de Viviendao Construcción y Saneamiento o su representante.

k) El ministro de Producción o su representante.

l) El ministro de Defensa o su representante.

m) El ministro del Interior o su rcpresentante. ',.,

n) El ministro de Relaciones Exteriores o su repres,entante.

o) El presidente ejecutivo del Seguro Social de Salud (EsSalud) o su representante.

65.2 El Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapacidad
(Conadis) cuenta con un consejo consultivo integrado por los siguientes miembros:

a) Un representante elegido por las organizaciones de pgrsonas con discapacidad
asociada a una deficiencia fisica.

b) Un representante elegido por las organizaciones de perso\as con discapacidad
asociada a una deficiencia auditiva.

c) Un representante elegido por las organizaciones de personas con discapacidad
asociada a una deficiencia visual

d) Un representante elegido por las organizaciones de personas con \iscapacidad
asociada a sordgceguera. \

e) Un rgpresentante elegido por las organizaciones de personas con discapacidad
asociada qúna deficiencia mental.
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CARTA N" 1 g7g.GCAJ.ESSALUD.2O1 8

Lima, 11 de junio de 2018

Señor:
DT. CÉSAR EDUARDO CARREÑO DIAZ
Gerente Centralde Operaciones (e)
Presente.-

Asunto Proyecto de Convenio Marco de nstitucional
entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y
Beneficencia Pública de Arequipa.

Garta N" 2735-GCOP-ESSALUD-201 I

la Sociedad de

Referencia

De miconsideración:

Me dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual su Despacho
remite el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionalentre el Seguro
Social de Salud - ESSALUD y la Sociedad de Beneficencia Pública de Arequipa", para la
evaluación de esta Gerencia Central y trámite correspondiente.

Sobre el particular, se acompaña el lnforme N" 163-GNM-GCAJ-ESSALUD-2018,
elaborado por la Gerencia de Normativa y Asuntos Administrativos de esta Gerencia
Central, con cuyos alcances coincido, razón por la cual esta Gerencia Central considera
que resulta viable la tramitación del citado Convenio. Asimismo, deberá tenerse en
consideración lo señalado en las conclusiones y recomendaciones desarrolladas en el
citado Informe.

En ese sentido, se procede a remitir dos (2) ejemplares del proyecto alternativo del
Convenio citado, debidamente visados, para los fines pertinentes.

Atentamente,

ACV/LVP

Proveído N" 5705-GCAJ-ESSALUO-201 8

NtT N.1313-2018-8543

Folios ( )

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

SE-GURO SOCIAL OE SNIUó
GERENCIA CE¡JIRÁL DE OPEMCIONES

f 1 JUN 2018
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FECHA

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

¡NFORME N' l63.GNAA.GCAJ.ESSALUD.2OI8

ST. ANíBAL CA¡-OERÓU VALLEJO
Gerente Central de Asesoría Jurídica

ST. JOSÉ ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (e)

Proyecto de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre
e! Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Sociedad de Beneficencia
Pública de Arequipa.

Carta N' 2735-GCOP-ESSALUD-201 8

l1 de junio de 2018
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Me dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual la Gerencia
Central de Operaciones remite el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y Ia Sociedad de
Beneficencia Pública de Arequipa", para la evaluación de la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica y trámite correspondiente.

ANTECEDENTES:

1. Con Oficio N' 236-GRAAR-ESSALUD-2018, de fecha 29 de mayo de 2018,|a
Gerencia de la Red Asistencial Arequipa remite a la Gerencia General de la
Sociedad de Beneficencia Pública de Arequipa, elmodelo de Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucional a suscribir, con el objeto de establecer y desarrollar
mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución
de diversos proyectos y programas destinados a promover el desarrollo integral
de la población asegurada.

2. Mediante Oficio No 108-2018-SBPA-P, el Presidente de la Sociedad de
Beneficencia Pública de Arequipa informa a la Gerencia de la Red Asistencial
Arequipa que el Directorio de la referida Sociedad en sesión celebrada el22 de
mayo de 20181o ha facultado para la firma del"Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Sociedad de
Beneficencia Pública de Arequipa".

3. Con Carta N" 2735-GCOP-ESSALUD-2018, de fecha 08 de junio de 2018, la
Gerencia Central de Operaciones remite a la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica, el sustento técnico para la suscripción del referido Convenio Marco, a
efectos que se emita opinión favorable y se continúe el trámite para su
suscripción.

TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Opinión sobre el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Sociedad de Beneficencia Pública
de Arequipa".

!¡.

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www,essalud.gob.pe
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"Año del fortalecimiento de !a atención primaria en EsSalud"

I¡I. BASE LEGAL:

. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N' 002-99-TR, y sus modificatorias,

. Ley N'26918, Ley de creación del Sistema Nacional para la población en riesgo
- SPR,

¡ Decreto Supremo No 004-2010-MIMDES, que dicta medidas pa,a el
funcionamiento de las Sociedades de Beneficencia Pública y Juntas de
Participación Social.

. Decreio Supremo N" 006-2017-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la
Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

. Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por Resolución de Presidencia
Ejecutiva N' 767-PE-ESSALUD-2015, y sus modificatorias.

. Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017, mediante el cual se
autoriza al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros
instrumentos de igual denominación y su modificatoria,

lV. ANÁLISIS:

Del proyecto de Convenio Marco

El proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionalentre elSeguro
Social de Salud - ESSALUD y la Sociedad de Beneficencia Pública de Arequipa",
en adelante el proyecto de Convenio Marco, tiene por objeto establecer y
desarrollar acciones conjuntas de manera coordinada y articulada, en el marco de
sus respectivas competencias, destinados a promover el desarrollo integral y
mejorar la atención de salud de la población asegurada de la Provincia de
Arequipa, respecto a los servicios que brinda el Complejo Hospitalario "Moisés
Heresi Fanruagi".

En la Cláusula Cuarta del proyecto de Convenio Marco se establece que, para la
adecuada ejecución de las actividades que se decidan llevar a cabo en el marco
del referido Convenio, cada una de las partes designará a un (01) representante,
quienes se encargarán de elaborar las propuestas específlcas de colaboración
mutua que se desarrollarán para el cumplimiento de sus fines, así como
monitorear los avances en la consecución de su objeto. Dichas propuestas
contarán con la aprobación de los representantes de ambas instituciones
firmantes.

Seguidamente, se señala que las propuestas específicas de trabajo conjunto
aprobadas por las partes, motivarán la suscripción de los Convenios Específicos
correspondientes, en los cuales se definirán sus alcances, plazos y condiciones
particulares, acorde a los programas a desarrollar, y con sujeción a la normatividad
aplicable, debiendo ser suscrito por los respectivos representantes de las partes.

Luego, se precisa que los compromisos de las partes que irroguen gastos estarán
sujetos a la disponibilidad presupuestal, otorgada por los respectivos órganos
competentes, y se ejecutarán de conformidad con la normativa que regule la
materia.

En la Cláusula Quinta del proyecto de Convenio Marco se consigna que la vigencia
del mismo será indeterminada y regirá a partir de la fecha de la suscripción.
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